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RESPUESTA BBVA <bbva-colombia-te-da-respuesta-a-tu-
requerimieto.group@bbva.com>

18 de marzo de 2020,
9:19

Para: hugo.a.gonzalez.b@gmail.com
Cc: BBVA COLOMBIA TE DA RESPUESTA A TU REQUERIMIENTO <bbva-colombia-te-da-respuesta-a-tu-
requerimieto.group@bbva.com>, ERIKA ALEXANDRA MORA SILVA <erikaalexandra.mora@bbva.com>

Respetado(a) Señor(a):

HUGO ALEXANDER GONZALEZ BOCANEGRA
 
Anexo a este correo encontrará la carta de respuesta a su solicitud.
 
Esperamos haber cumplido con sus expectativas en la resolución de su inconformidad.
 
Si considera que la atención brindada es recomendable, lo invitamos a calificarnos con
9 o 10, una vez reciba nuestra encuesta por correo electrónico, con el asunto "Tú
eres importante para BBVA, cuéntanos tu experiencia".
 
BBVA Colombia
Servicio al Cliente
 
Nota: no responda a este correo, lo atenderemos con gusto en nuestra  línea de servicio al cliente,  en Bogotá al
teléfono 4010000 o a nivel nacional  al 018000912227.
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Bogotá D.C., 18 de marzo de 2020 
 
 
 
Señor 
HUGO ALEXANDER GONZALEZ BOCANEGRA 
Calle 12A No. 71B – 6. Apartamento 601 Bloque 19  
Conjunto Residencial Mirador De Castilla II, Barrio Villa Alsacia  
hugo.a.gonzalez.b@gmail.com  
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: RESPUESTA A SU DERECHO DE PETICIÓN 

 
Respetado Señor Huertas: 
 
Reciba un cordial saludo de BBVA Colombia.  
 
Para dar respuesta a sus derechos de petición, mediante los cuales manifiesta 
inconformidades por la apertura de un depósito de dinero electrónico a su nombre con el 
Banco, trámite que usted manifiesta no haber efectuado, solicitando la aclaración respectiva 
de estos hechos, nos permitimos realizar las siguientes apreciaciones:  
 
1. Realizadas las respectivas averiguaciones se estableció que para el día 12 de agosto de 

2020, se efectuó la apertura del depósito electrónico No. 1000-882240, trámite que fue 
adelantado a través de la aplicación BBVA Móvil del Banco; en su momento el depósito 
electrónico en mención fue asociado al número de celular 3134680051, así: 

 

            
 
2. Considerando que la apertura del depósito electrónico fue realizada a través de la 

aplicación Móvil del Banco, es importante mencionar el proceso que se adelantó para 
realizar lo anterior.  

 
 Descargar BBVA móvil 
 Escoge Hazte cliente 
 Ingresa el tipo y número de documento de identidad 
 Leer la información de productos para ti y seleccionar Dinero Móvil 
 Ingresar correo electrónico para recibir los términos y condiciones 
 Aceptar los términos y condiciones 
 Ingresar código de verificación enviado al número de celular desde el que se 

accede al canal transaccional BBVA Móv il. 
 Crear la contraseña de acceso y confirmarla. 

 
3. Una vez efectuada la creación y confirmación de la contraseña de acceso, la cual debe 

estar compuesta por letras y números con una longitud de 8 posiciones, esta clave se 
constituye en la firma electrónica del canal, la cual es de conocimiento y uso exclusivo del 
cliente. 

Fecha Transaccion Producto Origen 

12/08/2019 Alta Deposito Electrónico No Cliente 1000-882240 
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4. A continuación se detalla la información del SMS (mensaje de texto) enviado al número 
móvil 3134680051, que permite la activación en el canal BBVA Móvil.  

 

 
 
La aplicación Móvil procesa la información ingresada y genera una pantalla emergente 
indicando que la activación a BBVA móvil fue exitosa. 

5. Es importante indicar que la creación de un depósito electrónico como depósito a la vista 
es diferente de las cuentas corrientes y de ahorro ofrecidas por el Banco, a través de 
BBVA MÓVIL a personas naturales, cuyo medio de manejo y disposición estará asociado 
a un teléfono celular (no se requiere la presentación física de documentos del cliente). 

 
6. El acceso al aplicativo para la contratación del producto dependerá del servicio de 

telefonía celular que el CLIENTE tenga contratado con su proveedor autorizado y las 
relaciones derivadas de dicho contrato no comprometen de manera alguna al Banco.  

 
7. Mediante el depósito de dinero electrónico el cliente podrá, entre otras actividades: 1) 

Recibir depósitos y transferencias de dinero; 2) Realizar trasferencias de dineros a 
cuentas de BBVA o a otro depósito de dinero electrónico; 3) Pagar facturas; 4) Retirar 
efectivo en cajeros automáticos de la red BBVA y corresponsales bancarios habilitados 
para estos efectos; 5) Realizar depósitos en efectivo a través de corresponsales bancarios 
y depositarios; 6) Consultar saldo y 7) Realizar pagos, compras, y en general cualquier 
otra operación o transacción que estando autorizada por la normativa vigente, el Banco 
ponga a disposición del CLIENTE. 

 
8. Al momento de dar de alta el producto de depósito de dinero electrónico por medio del 

teléfono móvil, el usuario deberá ingresar como mínimo sus nombres y apellidos 
completos, tipo y número de identificación, número de celular, salvo que la contratación 
del producto la hagan Clientes del Banco. 

 

9. El contrato de depósito de dinero electrónico es a término indefinido. Sin embargo 
cualquiera de las partes puede darlo por terminado en cualquier momento y el producto 
puede también ser objeto de proceso de cancelación automática.  

 
En caso de terminación del contrato por parte del CLIENTE este deberá retirar la totalidad 
del saldo del depósito electrónico y adelantar el procedimiento previsto en BBVA Móvil 
para el efecto. Una vez cancelado el producto, el BANCO enviará un mensaje de producto 
cancelado a través del módulo de alertamiento de BBVA MÓVIL. 

 
Si BBVA decide terminar el contrato de manera unilateral, dará aviso a EL CLIENTE 
mediante un mensaje de texto o de datos al dispositivo móvil. 

 
De conformidad con lo previsto en el Decreto 1491 de 2015, la cancelación automática del 
depósito de dinero electrónico se producirá si este presenta saldo cero y no ha tenido 
movimiento en un periodo de tres meses calendario. 
 

20190812;12:41:42,496;Mensaje SMS    Cod.cliente:80777340 enviado a:3134680051 Ticket:11225280 

Mensaje:NO LO COMPAXXXXXXXXODIGO: 11009772,ESTIMADO CLIENTE,ESTE ES EL CODIGO DE ACTIVACION 

BBVA MOVIL,REMITIDO EL 2019-08-12 A LAS 12:41.BBVA CREANDO OPORTUNIDADES Tipo de 

Transaccion:0001 Codigo de canal:09 Operador: Inalambria



 

 

10. Por lo anterior expuesto, informamos que realizada la consulta al depósito de dinero 
electrónico No. 1000-882240, se evidencia que para el 13 de agosto del año 2019 recibió 
un abono proveniente de la COMPAÑIA DE CREDITOS RAPIDOS S.A.S. con Nit. 
900.564.668-4. 

 

 
 
11. Para el 14 de agosto del año 2019, se registró una reactivación en la aplicación móvil por 

la opción de olvido de contraseña. 
 

Teniendo en cuenta el procedimiento establecido para tal fin, se determinó que el código 
generado para efectuar la reactivación de su canal móvil fue enviado por el Banco el día 
14 de agosto de 2019, al número celular 3134680051. 

 
 A continuación, se detalla la información del SMS enviado: 

 

 
 
12. Para el 14 de agosto de 2019 se realizó una transferencia a cuenta de tercero a través de 

BBVA Móvil por valor de $249.000,00 con destino al depósito de dinero electrónico No. 
1000-886746 del que figura como titular Jhon Edwin Villamizar  Alarcón, cuenta que figura 
inscrita en su canal transaccional para recibir operaciones de traslado desde el 14 de 
agosto de 2019. 

 

 
 
13. Producto de las gestiones de monitoreo transaccional adelantadas por el Banco, con 

ocasión de la realización de la operación de traslado objetada, en su momento se logró 
condicionar y recuperar la suma de $249.000,00. 
 

14. La operación de transferencia efectuada a través de la aplicación Móvil, fue notificada al 
correo electrónico registrado en el Banco boca2001@hotmail.com así como también al 
buzón de notificaciones de la aplicación BBVA Móvil como se detalla a continuación:  

 

 
 
15. Es importante indicar que la recuperación por valor de $249.000,00 serán reintegrados al 

depósito de dinero electrónico No. 1000-882240 registrado a su nombre.  

Fecha NIT Entidad Origen Producto Destino

13/08/2019 900.564.668-4 COMPAÑIA DE CREDITOS RAPIDOS S.A.S. 1000-882240 

20190814;15:33:57,834;Mensaje SMS    Cod.cliente:10414587 enviado a:3134680051 

Ticket:47420473 Mensaje:NO LO COMPAXXXXXXXXODIGO: 91684378,ESTIMADO 

CLIENTE,ESTE ES EL CODIGO DE ACTIVACION BBVA MOVIL,REMITIDO EL 2019-08-14 A LAS 

15:33.BBVA CREANDO OPORTUNIDADES Tipo de Transaccion:0001 Codigo de canal:09 

Operador: Inalambria

Fecha Hora Trx Transacción Producto Origen Producto Destino Monto de Trx

14/08/2019 15:43:40 Transferencia Cuenta BBVA 1000-882240 1000-886746 249.000,00$      

20190814;15:43:09,980;Codigo cliente: 10414587 Mensaje email enviado correctamente a: boca2001@hotmail.com Tipo de 

Transaccion: 0503 Codigo de canal: 09

20190814;15:43:10,135;Mensaje PUSH   Cod.cliente:10414587 enviado a:3134680051 messageId:4587080150101 

mensaje:ESTIMADO CLIENTE. EL 2019-08-14 A LAS 15:43. REALIZASTE TRANSFERENCIA POR $249.000.00 DESDE EL DINEROMOVIL 

No.XXX0051 AL DINEROMOVIL No.XXX4596. BBVA CREANDO OPORTUNIDADES Tipo Transaccion:0503 Codigo canal:09

mailto:boca2001@hotmail.com


 

 

 
Respuestas a sus solicitudes del 28 de noviembre de 2019: 
 
Primero: Qué se me informe detalladamente en forma escrita qué requisitos exigen en el Banco 
BBVA para la apertura de una cuenta de Ahorros.  
 
Rta/. Relacionamos los requisitos que se requieren para la apertura un depósito de dinero 
electrónico: 
 

 Nombres y apellidos completos. 
 Número de documento de Identificación 
 Tipo y número de identificación. 
 Número de celular. 
 Fecha de expedición del documento de identidad. 

 
Siendo importante indicar que el producto aperturado no corresponde a una cuenta de ahorros, 
situación expuesta en el punto 5 de este documento.  
 
Segundo: De acuerdo con la anterior petición, se envíen los documentos exigidos por el Banco 
BBVA con los cuales supuestamente yo abrí la cuenta de ahorros número 3134680051.  
 
Rta/. Los depósitos de dinero electrónico son aperturados mediante la aplicación BBVA Móvil 
del Banco, por tanto no es necesario aportar documentación para procesarlos. 
 
Tercero: De igual forma se me informe de forma escrita que filtros de seguridad exige el Banco 
BBVA para validar la identidad de una persona que quiere abrir una cuenta de ahorros en 
dicha entidad.  
 
Rta/. La verificación la realiza el sistema de seguridad del Banco constatando que el número 
de cédula corresponda al de la persona que está gestionando la operación electrónica de 
constitución del depósito en el canal BBVA MÓVIL. 
 
Cuarto: De la misma manera solicito muy respetuosamente se indique de forma detallada si al 
haber solicitado la apertura de una cuenta bancaria se realizó la SEGURIDAD BIOMETRICA, 
necesaria para este tipo de trámites bancarios como lo exigen las entidades en estos casos. 
 
Rta/. Al ser aperturado el depósito de dinero electrónico, no una cuenta de ahorros, mediante 
el uso de la aplicación Móvil del Banco, no es necesaria la autentificación biométrica a la que 
hizo referencia en su solicitud. 
 
Quinta: Que de la misma forma se envíe a la dirección de notificación toda la documentación 
exigida por ustedes que reposa en su archivo relacionada con la apertura de la cuenta de 
ahorros número 3134680051, con el objeto de iniciar la denuncia penal por SUPLANT ACIÓN 
DE IDENTIDAD Y POR ABUSO DE CONFIANZA ante las fiscalías de Bogotá.  
 
Rta/. Como lo indicamos en el segundo punto de los antecedentes, los depósitos de dinero 
electrónico son aperturados mediante la aplicación BBVA Móvil del Banco y en su caso las 
operaciones se ejecutaron en la forma descrita en las primeras páginas de esta respuesta, en 
los cuales se transcribieron los soportes electrónicos de las transacciones. No se trató de una 
consignación o de un retiro físico de una cuenta de ahorros.  Sin embargo, esta 



 

 

respuesta puede ser utilizada por usted para presentar la denuncia de los hechos ante 
las autoridades competentes. 
 
Sexta: Que se envíe de forma rápida a la COMPAÑÍA DE CREDITOS RAPIDOS SAS., 
comunicación donde se indique claramente que el suscrito peticionario no fue quien abrió la 
cuenta mencionada ni fui beneficiario del crédito desembolsado, con el objeto que me sea 
restaurado mi statu quo respeto de mi vida crediticia. 
 
Rta/. Teniendo en cuenta que la operación cursó de manera normal en la plataforma de BBVA 
MÓVIL, el Banco no puede acceder a emitir la certificación solicitada en este punto. No 
obstante, debido a que usted señala que fue suplantado en la realización de las 
operaciones ante el Banco, en la medida en que las mismas se llev aron a cabo sin 
presencia ni medios físicos, usted podrá aportar esta carta ante la compañía de 
COMPAÑÍA DE CREDITOS RAPIDOS SAS con el fin que esa empresa reverse todos los 
efectos del crédito que concedió a su nombre, por supuesto, acompañada de la 
denuncia del caso ante las autoridades y reintegrando a dicha compañía los dineros que 
el Banco logró bloquear y que podrán ser reclamados por usted, como se explica más 
adelante. 

 
Séptima: Se comunique muy concretamente a través de su respuesta lo siguiente:  
 
a. Bajo qué procedimiento el Banco BBVA entregó la Tarjeta Débito al solicitante.  
 
Rta/. Como lo explicamos, se trató de un depósito electrónico a su nombre (proveniente de 
COMPAÑÍA DE CREDITOS RAPIDOS SAS) y del traslado de los dineros a un tercero por 
BBVA MÓVIL, por lo que no hubo entrega de tarjeta débito. 
 
b. Indicar detalladamente qué persona del banco BBVA asignó la CUENTA DE AHORROS EN 
EL BANCO BBVA CON NÚMERO 3134680051 para consignar los dineros del préstamo.  
 
Rta/. Para los depósitos de dinero electrónico no existe persona por parte del Banco BBVA 
que asigne el número al producto, ya que el contrato es asociado al número móvil del 
dispositivo empleado para constituirlo.  
 
c. Indicar detalladamente a qué persona se le entregó la tarjeta débito y la asignación de la 
clave para retirar los dineros del préstamo.  
 
Rta/. Reiteramos lo expuesto hasta este punto. 
 
d. Qué persona o asesor del Banco BBVA entregó la tarjeta débito y su clave.  
 
Rta/. Lo explicamos a lo largo de este escrito y en la respuesta a la pregunta “a” anterior. 
 
e. Por qué se entregó la tarjeta débito por parte del funcionario del Banco BBVA sin analizar 
los datos de seguridad exigidos por la entidad y la identificación Biométrica del tarjeta -habiente.  
 
Rta/. Ya explicamos detalladamente que no medió entrega de tarjeta débito pues se trató de 
un depósito electrónico a su nombre y del traslado de los recursos, ambas operaciones a 
través de BBVA MÓVIL. 



 

 

Respuestas a sus peticiones del 17 de diciembre de 2019: 
 

Señor González para contestar sus últimas solicitudes le informamos que usted podrá 
reclamar los dineros del depósito realizado a su nombre (por $249.000), así:  

 Acercándose a cualquier oficina del BBVA, presentando su documento de identidad. 
 Los recursos solo serán entregados al titular del depósito de dinero electrónico. 

 

Los dineros podrán ser entregados por el señor González a la COMPAÑÍA DE CREDITOS 
RAPIDOS SAS para que esta última dé de baja los intereses del crédito creado a su 
nombre, para que elimine todos los registros de esa operación y para que efectué las 
correcciones pertinentes ante las centrales de riesgo, precisamente porque usted 
señala que fue suplantado en la misma. A la solicitud que debe presentar ante esa empresa 
deberá adjuntar copia de la denuncia y esta carta emitida por  el Banco por favor.  
 
Es de anotar que BBVA Colombia, por tratarse de un depósito electrónico, no realizó reportes 
del mismo ante CIFIN ni DATACREDITO. 
 
En lo que concierne a la verificación de su número celular le informamos que en esta clase de 
casos (suplantaciones), los delincuentes suelen contestar las llamadas de verificación 
indicando que se trata de la persona suplantada. 
 
Finalmente, es importante que tenga en cuenta que en una suplantación de identidad el 
llamado a responder es el suplantador, no el Banco, quien también resulta ser víctima de la 
maniobra fraudulenta del tercero. 
 
 
Gracias por compartirnos su situación. Nuestro mayor interés es atender con claridad y 
transparencia sus inquietudes. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
BBVA COLOMBIA 
Administración del Fraude 
Erika M 
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CON  SUJECIÓN  A LAS NORMAS GENERALES Y ESPECIALES QUE RIGEN PARA CADA
CASO,  TODOS  LOS  ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES DE CARÁCTER LÍCITO Y
QUE  SEAN NECESARIAS O CONVENIENTES PARA LA OBTENCIÓN DE LOS FINES QUE
PERSIGUE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
6311  (PROCESAMIENTO  DE  DATOS,  ALOJAMIENTO  (HOSTING) Y ACTIVIDADES
RELACIONADAS)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
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VALOR              : $12,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 1,200,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $9,977,130,000.00
NO. DE ACCIONES    : 997,713.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $9,977,130,000.00
NO. DE ACCIONES    : 997,713.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION LEGAL: EL PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR EJECUTIVO SERÁN LOS
REPRESENTANTES  LEGALES PRINCIPALES Y TENDRÁN SIETE (7) REPRESENTANTES
LEGALES SUPLENTES, QUIENES SE DENOMINAN COMO SE INDICA A CONTINUACIÓN:
I.  MANAGER  II  EN  ASUNTOS  FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS. II. SALES
DIRECTOR  PARA SECTOR FINANCIERO. III. SALES DIRECTOR PARA SECTOR REAL
Y  SOLIDARIO. IV. SALES DIRECTOR PARA SECTOR GOBIERNO Y SEGUROS. V. SR
SALES LEAD PARA SEGMENTO MASIVO. VI. MANAGER II EN ASUNTOS JURÍDICOS Y
SECRETARIO GENERAL. VII. SR MANAGER DE OPERACIONES.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE POR ACTA NO. 008 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 15 DE DICIEMBRE DE
2016,  INSCRITA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02166638 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
PRESIDENTE
  REHBEIN DAVILA MARIA OLGA                  C.C. 000000032621046
DIRECTOR EJECUTIVO
  OSORIO VELEZ HERNANDO                      C.C. 000000010021629
MANAGER  II  EN  ASUNTOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS - REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE PARA ASUNTOS FINANCIEROS Y AUTORIDADES FISCALES
  SILVA MENDOZA VIVIANA MARIA                C.C. 000000052702972
SALES  DIRECTOR  PARA  SECTOR  REAL  Y SOLIDARIO - REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE PARA ASUNTOS COMERCIALES
  TRUJILLO OSPINA MARIO AUGUSTO              C.C. 000000019498654
SR  SALES LEAD DEL SEGMENTO MASIVO - REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PARA
ASUNTOS COMERCIALES
  PULIDO ORTEGA JUAN DIEGO                   C.C. 000000079788112
MANAGER  II  EN ASUNTOS JURÍDICOS Y SECRETARIO GENERAL - REPRESENTANTE
LEGAL SUPLENTE PARA ASUNTOS JURÍDICOS
  GOMEZ HERNANDEZ LILIANA                    C.C. 000000052116623
SR  MANAGER DE OPERACIONES - REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE PARA ASUNTOS
 
 



 
 
 
 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
  HERNANDEZ DIAZ DIEGO ORLANDO               C.C. 000000079446389
QUE  POR  ACTA  NO. 010 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 6 DE OCTUBRE DE
2017,  INSCRITA  EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02274604 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SALES  DIRECTOR  PARA SECTOR FINANCIERO - REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
PARA ASUNTOS COMERCIAES
  GONZALEZ RIVAS LISETTE                     C.E. 000000000392087
SALES  DIRECTOR  PARA  SECTOR GOBIERNO Y SEGUROS - REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE PARA ASUNTOS COMERCIAES
  GUERRERO GARCIA YANETH FABIOLA             C.C. 000000051747467
                             CERTIFICA:                              
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO SIN NUMERO DEL 31 DE ENERO DE 2018, INSCRITO
EL  1  DE  FEBRERO DE 2018 , BAJO EL NO. 02298369 DEL LIBRO IX, OSORIO
VELEZ  HERNANDO RENUNCIO AL CARGO DE DIRECTOR EJECUTIVO DE LA SOCIEDAD
DE  LA  REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA SENTENCIA C-621/03
DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.
                   CERTIFICA:
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO SIN NUMERO DEL 14 DE ENERO DE 2019, INSCRITO
EL  14  DE  ENERO  DE  2019 , BAJO EL NO. 02413205 DEL LIBRO IX, GOMEZ
HERNANDEZ LILIANA RENUNCIO AL CARGO DE MANAGER II EN ASUNTOS JURÍDICOS
Y  SECRETARIO  GENERAL  -  REPRESENTANTE  LEGAL  SUPLENTE PARA ASUNTOS
JURÍDICOS  DE  LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS
EN LA SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL.
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  FUNCIONES  DEL  PRESIDENTE  Y
DIRECTOR  EJECUTIVO: EL PRESIDENTE Y DIRECTOR EJECUTIVO DE LA SOCIEDAD
TENDRÁ  LAS  SIGUIENTES  FUNCIONES:  A)  REPRESENTAR  LEGALMENTE  A LA
SOCIEDAD  JUDICIAL  O EXTRAJUDICIALMENTE; B) ATENDIENDO AL ORGANIGRAMA
ADOPTADO POR LA ASAMBLEA, NOMBRAR LOS EMPLEADOS QUE REQUIERA EL NORMAL
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  COMPAÑÍA  Y SEÑALARLES SU REMUNERACIÓN PARA LA
CONFORME  AL PRESUPUESTO APROBADO; C) REMOVER LOS EMPLEADOS CUANDO LAS
CIRCUNSTANCIAS  LO  EXIJAN;  D)  PRESENTAR  A  LA ASAMBLEA GENERAL LOS
INFORMES  QUE  LA  LEY  EXIJA;  E)  NOMBRAR  APODERADOS  ESPECIALES  O
GENERALES QUE BAJO SU DIRECCIÓN Y VIGILANCIA REPRESENTEN A LA SOCIEDAD
EN  ACTOS  LEGALES  O  JUDICIALES  O  NEGOCIOS  QUE  REQUIERAN  DE  UN
PROFESIONAL  ESPECIALIZADO, Y PARA LOS CUALES DICHA DELEGACIÓN RESULTE
CONVENIENTE; J) CUMPLIR Y HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE TODOS LOS
REQUISITOS   O   EXIGENCIAS   LEGALES   QUE   SE   RELACIONEN  CON  EL
FUNCIONAMIENTO  Y  ACTIVIDADES  DE  LA SOCIEDAD; G) RENDIR LAS CUENTAS
COMPROBADAS  DE SU GESTIÓN, CUANDO ASÍ LO EXIJA LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS,  AL  FINAL  DE  CADA AÑO Y CUANDO SE RETIRE DEL CARGO; H)
CELEBRAR  O  LLEVAR  A  CABO  TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS NECESARIOS O
CONVENIENTES PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, SIN LÍMITE
DE  CUANTÍA.  CUANDO SE TRATE DE ACTOS O CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES
SE  COMPROMETAN  RECURSOS DESTINADOS A GASTO O/A INVERSIÓN QUE SUPEREN
INDIVIDUALMENTE  LA  CANTIDAD EQUIVALENTE A CINCO MIL (5000) SMLMV, EL
PRESIDENTE   O  EL  DIRECTOR  EJECUTIVO  O  SUS  SUPLENTES  REQUERIRÁN
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA, ASÍ COMO CUANDO SE TRATE DE ACTOS
O CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES SE PRETENDA ENAJENAR, LIMITAR O GRAVAR
ACTIVOS   DE   LA   SOCIEDAD   CUYA   CUANTÍA  INDIVIDUAL  SUPERE  LOS
CUATROCIENTOS  (400)  SMLMV  EXCLUYENDO  DE ESTA RESTRICCIÓN CUALQUIER
TIPO  DE  CONTRATO  O  ACUERDO  DONDE  LA  SOCIEDAD  SEA  QUIEN PRESTE
SERVICIOS  A  TERCEROS;  R)  FIJAR  LAS POLÍTICAS QUE DEBE OBSERVAR LA
SOCIEDAD  EN  EL DESEMPEÑO DE SUS OBJETIVOS, J) MANTENER A LA ASAMBLEA
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GENERAL  DE  ACCIONISTAS  ENTERADA  EN FORMA DETALLADA DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES Y SUMINISTRARLE TODOS LOS DATOS E INFORMACIONES QUE SOLICITE;
K) PRESENTAR OPORTUNAMENTE A CONSIDERACIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS  EL  PRESUPUESTO  DE  INVERSIONES,  INGRESOS  Y GASTOS QUE
REQUIERA  LA  SOCIEDAD;  L)  EJECUTAR  LAS  ÓRDENES  Y  MANDATOS DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; M) REVISAR EL CUMPLIMIENTO EN EL PAGO
DE  LOS APORTES POR PARTE DE LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD Y MANTENER
INFORMADA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; N) APROBAR LA APERTURA
DE  SUCURSALES  O  REGIONALES  EN  OTRAS  CIUDADES O EN EL EXTERIOR O)
COORDINAR  LOS COMITÉS DE ACUERDO CON LAS PAUTAS DADAS POR LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS, P) MANTENER A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS
DE  LA SOCIEDAD, LAS ACTAS DE LA ASAMBLEA, FACILITÁNDOLES COPIA CUANDO
ASÍ  LO  SOLICITEN;  Q)  MANTENER  DEBIDAMENTE INFORMADA A LA ASAMBLEA
GENERAL  DE  ACCIONISTAS  SOBRE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS IMPORTANTES
PARA  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  DE LA SOCIEDAD Y PROPONER DE MANERA
OPORTUNA  LOS  ANÁLISIS  DE  FACTIBILIDAD  PARA  NUEVOS SERVICIOS CUYA
PRESTACIÓN  SEA  CONVENIENTE  PARA  LA  SOCIEDAD; R) EJERCER TODAS LAS
FUNCIONES  QUE  LE  DELEGUE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LAS
DEMÁS  QUE  LE  CONFIERAN LOS ESTATUTOS Y LA LEY POR LA NATURALEZA DEL
CARGO  QUE  EJERCE  Y  QUE  NO  SE  RESERVEN  A  OTRO  DE  LOS ÓRGANOS
SOCIALES.FUNCIONES  DE  LOS  REPRESENTANTES LEGALES : PARA LOS ASUNTOS
CONCERNIENTES  A  LA SOCIEDAD SU REPRESENTACIÓN LEGAL CORRESPONDERÁ AL
PRESIDENTE  Y  AL  DIRECTOR  EJECUTIVO  QUIENES PODRÁN ACTUAR EN FORMA
CONJUNTA  O  SEPARADA.  DICHOS  REPRESENTANTES  TIENEN FACULTADES PARA
CELEBRAR  O  EJECUTAR,  SIN OTRAS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN
ESTOS  ESTATUTOS  EN  CUANTO  SE  TRATE  DE  OPERACIONES QUE DEBAN SER
PREVIAMENTE  AUTORIZADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, TODOS
LOS  ACTOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN CARÁCTER
SIMPLEMENTE   PREPARATORIO,   ACCESORIO   O   COMPLEMENTARIO  PARA  LA
REALIZACIÓN  DE  LOS  FINES  QUE  PERSIGUE  LA  SOCIEDAD, Y LOS QUE SE
RELACIONEN  DIRECTAMENTE  CON  LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
MISMA. EL PRESIDENTE Y DEL DIRECTOR EJECUTIVO SERÁN LOS REPRESENTANTES
LEGALES   PRINCIPALES  Y  TENDRAN  SIETE  (7)  REPRESENTANTES  LEGALES
SUPLENTES  QUE  EJERCERÁN  LOS  CARGOS Y FACULTADES QUE SE MENCIONAN A
CONTINUACION:   A)   EL   MANAGER   II   EN   ASUNTOS   FINANCIEROS  Y
ADMINISTRATIVOS,  EJERCERÁ  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL PARA LOS ASUNTOS
FINANCIEROS  DE  LA  COMPAÑÍA,  ANTE AUTORIDADES FISCALES, AUTORIDADES
CAMBIARIAS,  ADUANERAS  O  DE  SUPERVISIÓN  Y  CONTROL,  ANTE BANCOS O
ENTIDADES  FINANCIERAS,  SIN  LIMITARSE  A  LA  APERTURA  DE  CUENTAS,
SOLICITUD  DE CRÉDITOS Y EN GENERAL CUALQUIER PRODUCTO FINANCIERO. ASÍ
MISMO  EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL EN LA CONTARTACIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS  SEAN  ESTOS  DE GASTO O INVERSIÓN, Y PARA TODOS LOS ASUNTOS
LABORALES  DE  LA  SOCIEDAD  TALES  COMO,  PERO  SIN  LIMITARSE  A, LA
SUSCRIPCIÓN  DE CONTRATOS, REPRESENTACIÓN PATRONAL, PARA LO CUAL PODRÁ
SUSCRIBIR   LOS   DOCUMENTOS   NECESARIOS   DURANTE   CUALQUIER  ETAPA
 
 



 
 
 
 
CONTRACTUAL  EN  NOMBRE DE LA SOCIEDAD Y REPRESENTAR SUS INTERESE PARA
DICHO  TIPO  DE  ASUNTOS  ANTE CUALQUIER AUTORIDAD O ENTIDAD PÚBLICA O
PRIVADA.  B)EL  SALES  DIRECTOR  PARA  SECTOR  FINANCIERO, EJERCERÁ LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL RESPECTO DE LOS ASUNTOS COMERCIALES CON CLIENTES
O  POTENCIALES  CLIENTES, PARA LO CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD  DOCUMENTOS  TALES COMO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, PRESENTACIÓN
DE  OFERTAS  A  CLIENTES,  DOCUMENTOS  DE  NEGOCIACIÓN, CONTRATOS Y EN
GENERAL  LA PRESENTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN
CUALQUIER     ETAPA     NEGOCIAL(PRECONTRACTUAL,     CONTRACTUAL     Y
POSCONTRACTUAL). ASÍ MISMO, REPRESENTARÁ A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE
AUDIENCIAS  RELACIONADAS  CON  PROCESOS  DE  CONTRATACIÓN DE ENTIDADES
PÚBLICAS Y PRIVADA. C) EL SALES DIRECTOR PARA SECTOR REAL Y SOLIDARIO,
EJERCERÁ  LA  REPRESENTACIÓN LEGAL RESPECTO DE LOS ASUNTOS COMERCIALES
CON  CLIENTES,  PARA  LO CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD
DOCUMENTOS TALES COMO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, PRESENTACIÓN DE OFERTAS
A  CLIENTES,  DOCUMENTOS  DE  NEGOCIACIÓN,  CONTARYTOS Y EN GENERAL LA
PRESENTACIÓN  Y  SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN CUALQUIER
ETAPA  NEGOCIAL  (PRECONTRACTUAL,  CONTRACTUAL  Y POSCONTRACTUAL). ASÍ
MISMO,   REPRESENTARÁ  A  LA  SOCIEDAD  EN  TODO  TIPO  DE  AUDIENCIAS
RELACIONADAS  CON  PROCESOS  DE  CONTRATACIÓN  DE ENTIDADES PÚBLICAS Y
PRIVADAS.  D)  EL  SALES  DIRECTOR  PARA  SECTOR GOBIERNO, EJERCERA LA
REPRESENTACION  LEGAL RESPECTO DE LOS ASUNTOS COMERCIALES CON CLIENTES
O  POTENCIALES CLIENTES , PARA LO CUAL PODRA SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD  DOCUMENTOS  TALES COMO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, PRESENTACIÓN
DE  OFERTAS  A  CLIENTES,  DOCUMENTOS  DE  NEGOCIACIÓN, CONTRATOS Y EN
GENERAL  LA PRESENTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN
CUALQUIER    ETAPA    NEGOCIAL    (PRECONTRACTUAL,    CONTRACTUAL    Y
POSCONTRACTUAL).  ASI MISMO, REPRESENTARA A LA SOCIDAD EN TODO TIPO DE
AUDIENCIAS  RELACIONADAS  CON  PROCESOS  DE  CONTRATACIÓN DE ENTIDADES
PUBLICAS  Y PRIVADAS. E)EL SR SALES LEAD DEL SEGMENTO MASIVO, EJERCERÁ
LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  RESPECTO  DE  LOS  ASUNTOS  COMERCIALES CON
CLIENTES  O  POTENCIALES  CLIENTES,  PARA  LO  CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EN
NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD DOCUMENTOS TALES COMO Y SIN LIMITARSE A ESTOS,
PRESENTACIÓN   DE  OFERTAS  A  CLIENTES,  DOCUMENTOS  DE  NEGOCIACIÓN,
CONTRATOS Y EN GENERAL LA PRESENTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS
REUQERIDOS EN CUALQUIER ETAPA NEGOCIAL ( PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y
POSCONTRACTUAL). ASÍ MISMO, REPRESENTARÁ A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE
AUDIENCIAS  RELACIONADAS  CON  PROCESOS  DE  CONTARTACIÓN DE ENTIDADES
PÚBLICAS  Y  PRIVADAS.  F)  EL  MANAGER  II  PARA  ASUNTOS JURIDICOS Y
SECRETARIO  GENERAL  EJERCERÁ  LA  REPRESENTACIÓN LEGAL PARA TODOS LOS
ASUNTOS   LEGALES   Y  JUDICIALES,  PARA  LO  CUAL  PODRÁ  REPRESENTAR
DIRECTAMENTE A LA SOCIEDAD O NOMBRAR APODERADOS ESPECIALES O GENERALES
QUE  BAJO SU DIRECCIÓN Y VIGILANCIA REPRESENTEN A LA SOCIEDAD EN ACTOS
LEGALES  O  JUDICIALES  O  NEGOCIOS  QUE  REQUIERAN  DE UN PROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Y PARA LOS CUALES DICHA DELEGACIÓN RESULTE CONVENIENTE.
IGUALMENTE  EJERCERÁ  LA REPRESENTACIÓN LEGAL PARA ATENDER LOS ASUNTOS
RELACIONADOS  CON REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA
DE  INDUSTRIA Y COMERCIO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES DE VIGILANCIA Y
CONTROL RESPECTO DE LOS OPERADORES DE INFORMACIÓN. TAMBIÉN EJERCERÁ LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL  PARA  LOS  ASUNTOS  COMERCIALES  CON CLIENTES O
POTENCIALES  CLIENTES  PARA  LO  CUAL  PODRÁ SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA
SOCIEDAD  DOCUMENTOS  TALES COMO Y SIN LIMITARSE A ESTOS, PRESENTACIÓN
DE  OFERTAS  A  CLIENTES,  DOCUMENTOS  DE  NEGOCIACIÓN, CONTRATOS Y EN
GENERAL  LA PRESENTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN
CUALQUIER    ETAPA    NEGOCIAL   (   PRECONTRACTUAL,   CONTRACTUAL   Y
POSCONTRACTUAL). ASÍ MISMO, REPRESENTARÁ A LA SOCIEDAD EN TODO TIPO DE
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AUDIENCIAS  RELACIONADAS  CON  PROCESOS  DE  CONTRATACIÓN DE ENTIDADES
PÚBICAS  Y  PRIVADAS.  G)  EL  SR  MANAGER  DE OPERACIONES EJERCERÁ LA
REPRESENTACIÓN  LEGAL PARA LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON REQUERIMIENTOS
DE  INFORMACIÓN  DE  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA Y COMERCIO EN
EJERCICIO  DE  SUS  FUNCIONES  DE VIGILANCIA Y CONTROL RESPECTO DE LOS
OPERADORES  DE INFORMACIÓN PARA LO CUAL PODRÁ SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS
CORRESPONDIENTES   PARA  LA  ADECUADA  GESTIÓN  DE  LA  COMPAÑÍA  ANTE
AUTORIDADES   FISCALES,   AUTORIDADES   CAMBIARIAS,   ADUANERAS  O  DE
SUPERVISIÓN  Y  CONTROL,  ANTE  BANCOS  O  ENTIDAES  FINANCIERAS,  SIN
LIMITARSE  A LA APERTURA DE CUENTAS, SOLICITUD DE CRÉDITOS Y EN GENRAL
CUALQUIER  PRODUCTO  FINANCIERO.  ASÍ MISMO EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN
LEGAL  EN  LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS SEAN ESTOS DE GASTO O
INVERSIÓN,  Y  PARA  TODOS  LOS ASUNTOS LABORALES DE LA SOCIEDAD TALES
COMO  PERO  SIN LIMTARSE A LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, REPRESENTACIÓN
PATRONAL,  PARA  LO  CUAL  PODRÁ  SUSCRIBIR  LOS DOCUMENTOS NECESARIOS
DURANTE  CUALQUIER  ETAPA  CONTRACTUAL  EN  NOMBRE  DE  LA  SOCIEDAD Y
REPRESENTAR  SUS  INTERESES  PARA DICHO TIPO DE ASUNTOS ANTE CUALQUIER
AUTORIDAD O ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA.
                             CERTIFICA:                              
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 445 DE LA NOTARIA 10 DE BOGOTA D.C., DEL
20  DE  ABRIL  DE  2017,  INSCRITA  EL  3 DE MAYO DE 2017, BAJO EL NO.
00037218 DEL LIBRO V, COMPARECIO LILIANA GOMEZ HERNANDEZ, IDENTIFICADA
CON  CEDULA DE CIUDADANIA NO. 52.116.623 EN SU CONDICION DE MANAGER II
EN  ASUNTOS  JURIDICOS Y SECRETARIO GENERAL DE CIFIN S.A.S., POR MEDIO
DE  LA  PRESENTE  ESCRITURA  PUBLICA,  CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE  A  JUAN  DAVID  PRADILLA  SALAZAR, IDENTIFICADO CON CEDULA
CIUDADANIA  NO.  91.511.920  DE  BOGOTA  D.C.,  ABOGADO  EN  EJERCICIO
PORTADOR DE LA TARJETA PROFESIONAL NUMERO 155.563 DEL CONSEJO SUPERIOR
DE  LA  JUDICATURA, (EL APODERADO), PARA QUE: REPRESENTE A CIFIN S.A.S
EN  TODA  ACTUACIÓN  JUDICIAL  O  ADMINISTRATIVA,  Y ANTE TODO TIPO DE
AUTORIDADES,  FUNCIONARIOS  PÚBLICOS  O  PRIVADOS  DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL  O  MUNICIPAL,  TITULARES  DE  INFORMACIÓN, Y EN GENERAL
CUALQUIER  PETICIONARIO  ESTANDO  REVESTIDOS LOS APODERADOS DE LOS MÁS
AMPLIOS  PODERES  PARA  EJERCER  LAS  SIGUIENTES FACULTADES QUE SE LES
CONFIERE  POR  MEDIO  DE  ESTE  INSTRUMENTO:  (A) ATENDER, RESPONDER Y
EJERCER   PLENA   DEFENSA  JUDICIAL  Y  ADMINISTRATIVA,  EN  NOMBRE  Y
REPRESENTACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD,  EN  TODOS  LOS  TRÁMITES DE TUTELA,
REQUERIMIENTOS  JUDICIALES,  DERECHOS  DE  PETICIÓN Y/O SOLICITUDES DE
INFORMACIÓN,   INCLUYENDO   AQUELLOS   QUE   VERSEN   SOBRE   PERSONAS
DESPLAZADAS, SECUESTRADAS O DESAPARECIDAS, Y EN LOS CUALES CIFIN S.A.S
SEA  PARTE,  TERCERO,  O  EN  GENERAL,  SEA  VINCULADA  BAJO CUALQUIER
CALIDAD. PARA EL EFECTO, LOS APODERADOS CONTARÁN CON PLENAS FACULTADES
PARA  INTERPONER  Y  CONTESTAR  DEMANDAS, NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE
CUALQUIER  DECISIÓN  PROFERIDA  POR  AUTORIDAD  COMPETENTE  EN LA CUAL
RESULTEN   INVOLUCRADOS  LOS  INTERESES  DE  LA  SOCIEDAD,  ALLEGAR  Y
 
 



 
 
 
 
SOLICITAR  PRUEBAS,  RESPONDER  Y/O  ELEVAR PETICIONES FRENTE A ELLAS,
ADELANTAR  TODAS  LAS  ACTUACIONES DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES O
ADMINISTRATIVOS  EN  TODAS  SUS  INSTANCIAS,  INTERPONER  RECURSOS QUE
RESULTEN  NECESARIOS  O  PERTINENTES,  Y EN GENERAL, EJERCER TODOS LOS
DERECHOS  QUE  COMO PARTE Y/O VINCULADA LE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD,
SIEMPRE CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA MISMA.
                             CERTIFICA:                              
** REVISOR FISCAL **
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. AS-5511 DE REVISOR FISCAL DEL 23 DE MAYO
DE  2018,  INSCRITA EL 12 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02356766 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  CAMACHO GUZMAN MARGIE                      C.C. 000001014211433
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  PORRAS ZUÑIGA SANDRA LILIANA               C.C. 000001072639860
QUE  POR  ACTA  NO.  11  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 23 DE MARZO DE
2018,  INSCRITA  EL  12  DE  JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02356764 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  ERNST & YOUNG AUDIT S A S                  N.I.T. 000008600088905
                             CERTIFICA:                              
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 14 DE
MARZO DE 2016, INSCRITO EL 18 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02073343
DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
- TRANSUNION NETHERLANDS II B.V.
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
QUE  SE  HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-02-08
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 28 DE MARZO DE
2019
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
 
 



 
 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19828972BFD1F 
 
                          23 DE AGOSTO DE 2019    HORA 14:03:11
 
                          AA19828972               PÁGINA: 5 DE 5
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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